
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
* FACULTADLE DERECHO 2018 “AÑO DEL CENTENARIO DE

/  LA REFORMA UNIVERSITARIA”

VISTO:

Córdoba, u

La contratación propiciada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho, 
a celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba y el Prof. Rodolfo R ubén Salassa 
Boix, docente de la “DIPLOMATURA EN DERECHO COMERCIAL Y DE LAS 
ORGANIZACIONES”, en los términos de la Ord. FICS 5/12;

Y C O N SID ER A N D O :

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la normativa
vigente;

Que la erogación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de Posgrado 
de la Facultad de Derecho;

Por ello:

E L  D E C A N O  D E  LA FACULTAD D E  D E R E C H O  

D E  LA U N IV ERSID A D  N A CIO N A L D E  CO RDOBA 

R E S U E L V E :

Alt. 1°: Aprobar la contratación de Servicios de Adhesión (sin relación de empleo público)
de que se trata, a celebrar con el Prof. Rodolfo R ubén Salassa Boix, D N I N° 
29.308.833, argentino, de profesión abogado, monotributista, CUIT N° 20- 
29308833-1, con domicilio en calle Tokyo N° 272 — Costa Azul Villa Carlos Paz 
provincia de Córdoba.-

Art. 2°: La presente contratación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de 
Posgrado de la Facultad de Derecho. La docente percibirá en concepto de 
honorarios profesionales la suma de $800 (pesos ochocientos) pagaderos en una 
cuota.

A r t.  3o:

Alt. 4C

Reconocer los servicios prestados por el Prof. Rodolfo Rubén Salassa Boix como 
docente del Curso de Posgrado denominado “DIPLOMATURA EN DERECHO 
COMERCIAL Y DE LAS ORGANIZACIONES” el día 12 de noviembre de 2018 
en el aula 41 de la Facultad de Derecho.
Protocolícese, comuniqúese y pase para su conocimiento y demás efectos a la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho.

W llU U j^
©¡raL Dr. idqardo García 

vígpdí-oako 
M íñítao  SBC. [»GSÜRM)0 

RílÜLTAÜ í)!: DERECHO 
'jf'IVFRíM^D HMiiOWM. DE UOftmm

RESOLUCIÓN Ñ°

* 9


